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i-!*loal cas. segundo del art «n ,T

IR
ai segundo del art. 80 de la

»- 46 -TnU v_í.a c x
e diente

aéSSené,~Pen'

ipÍy el ?ayo1 B°J --Inútil.
- -^oVr- iías G^z.—Soldado condi-

S-M. sTdK Í_y 6Q *CaS° S6Xt0

•*&Ífe_D_____ Bramos. -Sol-dado por haber resultado útil.
1 , Ábel[a:f_roreno.--,SoI-

. ¿*JÜ condicional comprendido ,ea elcaso segundo del art. 87 de la Ley.
57.-Juan López Pérez.- Soldadocondicional cómpreoslo en el casj

. o».— -Carlos Andrés Herreros.— Sol-dado condicional eotüpren .ido en elcaso segundo del art. 87 deja Ley.
ID

6t;—Aadl"é3 Cañamaque Elias.—
infantería de Asturias.

M.—remando Fernández Fraucis-
eo.—Peudtente de ampliación el ex-
pe^eD ;,s65 -Julio Moreno Caro. -Soldadopor haber resultado útil.

cou6dícron^ruI09aalIartLui3-ütuccmaicionai

A.* ~-4m.1110 ,0rllz H^aá'z— Sol-
dado condicional compren 1ido en elcaso segundo del art. 87 de la Ley.

71.— Dámaso Sanz Martínez. -Sol-dado por haber resido útil.
rffi

, '7T, ,<.mo Aba<i Ro-aarp.— ín-Bútil Excluido temporalmente. \u25a0
/d.--Aug^l García.— Inútil.Excluí-Hdo temporalmente. , \u25a0
m- Domingo García García.— Sel

devuelve el expediente para su am-lpliacón y pendiente detalla. \u25a0
c £f»—^*V0 Rodrigue* Tierno. -\u25a0
Soldado por hallarse sirviendo como!
Soldado p:r haber resultado útil. \u25a0

«7. -Miguel Salinas Birru.o.—Re-Bclámese certiflcaaóu ai regimiento in-l
«í M^StpriafrV- I88.—Julián Real Iturralde.-Solda-Bdo por hallarse sxrvieodo como jolLM

conai.ionai. \u25a0
In'it.1 S'h*?0™*¡7r3» ,?X lül 50t^eute cou«

<í? PñV",--. r..„»-; o (J , Ib^-7rs3¿,s1RaK-3oidadopori
-5—A_drt.B.rh^lIPn^-,l.r ,B

Reclámese certificado á la Prisión Ce-lular.__
: S. M. elRey (Q. D. G.) con-

tinua en esta corte sin novedad
sn su importante ...salud.

97^-Hilario Muñoz Murcia..r-Sol-
|dado condicional comprendido en elIcaso segundo del art. 87 de Ja Ley.

(99. -Juan Carlos Montero Ramos.—
Utiicondicional.100. —Francisco Ángel Calvo Sá»-

-chez.— Inútil, fixelaído totalmeáteícon
arreglo al caso seguudo del art. 80
de la Ley.

102.— José Casáis Pinilla. —Talla:
1'otO mm. Expluílo temporalmente.

104.— Vicent3 Vázquez Madiaa.—
Escluído por fallecimiento..

105.— Salvador Póiiuelas Ro .aero.
Útilcondicional. Pendiente deamplia-, cióu el expediente. Talla." 1'539mili-\ metros. Excluido temporalmente.

108.— Felipe Igualador Gallo.—In-útil. Excluido temporalmente
109

—
José María Rodríguez Goix.

Soldado por hallarse sirviendo comovoluntario.
110.— Félix García Manzanares.—

Soldado condicioual comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

113.— Aatouio Fernández Chacón
García Valenzuela.— Inútil. Excluido
temporalmente.

..Ef3« Éupéi-ior de Palacio
dice con fecha de ayer al Exce-
lentísimo Si-. Presidente delConsejo de Ministros lo que
sigue:

Reemplazo de 1907
Congreso

«Excnio. Sr.: El Decano de
los Médicos de Cámara me dice,
3n este día, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor
deponer en conocimiento de
V.E. que el.ExCmo.Sr. Doctor
D. Eugeuio Gutiérrez, en co-
municación de hoy, fiedice que
S. M, ia beina (Q. D. G.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias se encuentran en esta-
do satisfactorio

He de manifestar tamteién á
\-.oE. que S, M. el bey y demás
Personas .Reales continúan sin
novedad en su importante
salud.»

122.— Manuel Fernández González.—
Inútil .Excluido totalmente con

arreglo al caso segundo del art. 80de la Ley.
123.

—
José Estopiña Bartomeo. —

Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

128.—?Cerüo Moreno Moreno.—Sol-
dado por resultar el padre af to para
el trabajo.

De orden de S. M.lo parti-
cipo á V.E. para su conocimien-
to y efectos esaisiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años.
*Waaífl Udeüajio de 1907.=
El Jefe Superior de Palacio, P.
Et DlJQUE DE SOTOMAYOS. p=

S¿ Presidente del Consejo de
Ministros.»

133.—Frauciaco Chímeno Pérez.—
Soldado condicional comprendido ea
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

138.
—

Ricardo Meco Camarero.
—

Inútil. Exélufdo temporalmente.
141.— Enrique Vergara.— Útilcon-

dicional. Pendiente de ampliación el
expediente.telón milla' de ReÉíaÉeaío 145".'

—
Ambrosio Merlo Martín.

—
Soldado condicional comprendido en
eTtíásó "segundo del art, 87 de la Ley.

147.
—

Nicasio López García. «Talla:
1*517 mra. Excluido temporalmente.

151.
—

Luis Mafbo Aleixandre.
—

Pendiente.

Sesión de 29 de Abrü de 19G7

—

Señores que asistieron:
Amírola (Presidente), Bernal de los

«?» (Vicepresidente), Marañóo, Ra-OU-h1"0036, Izíu*erdo> Reixa yLópez

AbierU la sesión á Jas ocho y meaja
ia mañana, bajo la presidencia delr- U. Alejandro Amí.ola (Vicepresi-

rt9 .de 1* Gonft^dé provincial), y
fl

a aai8tencia deíos 3reij< Vocales fa-
l«ti?o-iD. Jii«á--__nBt.dá*,;D. Andrés

152.—Fernando Otero López.—Sol-
dado por haber resultado útil.

153.— Carlos Mico España.— Inútil.
Excluí lo temporalmente.

154.— Paulino de !a Torre MTmtalvo.—
Inútil. Excluido temporalmente.
Í57.— Antonio Labajos Sáucuez.—

UfilCondicional.
*138;

—
Luis Carrero Aguirar.— Ta-
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lia: 1'453 mm. Excluido totalmente dado ccnd'cional comprendido en el
con arreglo al caso tercero del art. 80 caso segundo del art. 87 de la Ley.
de la Ley. 242.— José Alvarez.—Soldado condi-

162.
—

Faustino Lara González.
—

oional comprendido en el caso sexto
Soldado por haber resultado útil. del art. 87 de la Ley.

163.
—

Eduardo Almela Navarro.
—

249.
—

Miguel Egea Rui*.—Sdldado
Exclaído con arreglo al caso cuarto Lpor hallarse sirviendo corno volun-
del art. 80 de liLey. tario. >7->ÍWB

166.
—

Pedro Éonzález* de las Cae- 256. —Mariano Hernández.-r-Pen<.
\u25bcas.

—* Soldado' por haher resultado diente de ampliación ei expediente y
Qtil.

_
de reconocimiento flmozo.

167.— José María Cabrera Várela. 257.
—

José Domingo Martínez.—
—Salla: 1'521 mm. Excluido tempo- Soldado por haber jfesultado útiL
raímente.

"*
259.

—
Ernestó"Magallón Rute..—,

168.— Federico Gómez Bedoya.
— Soldado condicional comprendido enej

Talla: 1'470 mm. Excluido totalmente cas^egund^e^rt^^^^ey^H
con arregl^a^as^e^er^e^rt^oB

la LevJ

cialjcs, se acordó aprobar las relacenes de deudores y acreedores eme nTsultán de la liquidación del presoW
to del ano anterior, yque se remita;* copias certificadas á S. E. el Gobem»dor civil de la pcpvincia; y

Que con objeto de dar jrrnal á ln«obreros que careqten de trabajo ,!
procedaihacer la explanación d'a \l\u25a0calle nueva á la Estación.

Dia23

—Talla: 1'517 mm. Remítase'certiflca-
ción á la Comisión mixta de Soria.

Reemplazo de 1902

Ulas
5.—Manuel López González.

r-Util.Remfta&!6cortI-fcaci5nf|i laCo-'
misión mixta deí)viedo.

reconocido "el mozo77 Justo Gómez
Llubet, núm : 81 del detrito del Con-
greso, resulto;útil;pero como la Comi-
sión apreció á .«imple vista que dicho
mozo tal vez no tenga ?!a talla legal,

"acordó que comparezca nuevamente
para ser tallado, dejándole, por tanto,
pendiente de clasificación definitiva.

Por el Sr. Secretario, áfnombre de
la Comisión, se interrogó al represen-
tante del distrito que ha concurrido
en este día á verificar las operaciones
de reclutamiento, si tenía la absoluta
seguridad respecto á que los mismos
ó sus padres, hermanos, etc., fueran
las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento de lo que dispone el
art. 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por dicho
representante, en vista de las diligen-
cias de identificación verificadas por
les Ayuntamientos y presentadas ante
esta Comisión.

No tuvo efecto por falta de asunta.de qué tratar.
Extraordinaria del dia 27

-^Jedicada á la rectificación del alistamiento.Buenavista,

169.
—

Federico Riego Gutiérrez.—
Inútil. Excluido temporalmente.

170.
—

Enrique San Pedro (Jarrero.—
Soldado condicional comprendido en

el caso segundo del art. 87 de la Ley.
173.—Mignel García de la Yedra

Ortiz.
—

Inútil. Excluido temporal-
mente.

174.— Bafael Canal Ruiz.—Soldado
por haber resultado útil. I

178.—
Enriqoe Torrecill^SerranoJ—

Útilcocdiciona__l

Núfa. 8.
—

Federico Carcer Disdier.—
Inútil.Excluido temporalmente.
Í48.

—
Francisco Rodríguez Toribio.—

Inútil.Excluido temporalmente.
254.

—
Manuel Víctor Conde Silió.

—
Soldado por haber resaltado útil.

268.— Juan Francisco García Oce-
mijauregui.—Soldado por hallarse sir-i
pendo como voluntario.

Enrique Lóp- z Lój

Día 30
Aprobadas las actas de las anterio-res y leídos los Boietine3 oficial»,

se acordó: r

Aprobar la lista de contribuyentes
y su distribución en Secciones, basedel sorteo para nombramiento délaJunta municipal, y que se exponga alpúblico.

Declarar definitivas las listas de
electores para Compromisarios por nohaberse presentado contra ellas recla-
mación.WW^^^^^^^^^ -i- c'm„j^'* Pez.

—
Soldador—

Eduardo del Pilar.—Soldado s ; , . ¡;
Condicional comprendido en el caso ¡ l„*Iut o_m,. r„ i.

'

sexto del art. 87 de la Ley. «..¿V í?,de P -b °- C*ncho—

m-Bienvenido Madrigal Galle- \u25a0 K^-S-J0' halIarse «^«^¡fl0™
go.— Pendiente de ampliación el ex- «o aV.1» _?«,., ,5.^,... n;-u«^^

pediente y de reconocimiento el mozo.
188.-Fernando Hurtado de Mendo- "?""£P°r haliarSe 8ir™ndocomo

za y Anteqnera.
—

Inútil. Excluido ó,, p',„,.^p„» *>r *Y lki
temporalmente. ,JJ5-~Bf ?,ard0 P?61?0 Muñcz.-Sol-

192.-Manuel Pérez-Seoane y Díaz- I d*d°?°r hal!arse como vo-
Valdés.— Excluido totalmente conarre- \ 9qA t,QC./1„ol13%,„r,„^„u,„- 07,,„
gloalcaso Eéptimo del art. 80 de la; 23e.-P»sc_al Bun Capablo.-Solda-

£8y _ wf ol w ° '"
ido por halarse sirviendo como vo-

196.-OarlosCastro-Palomino Hano. ]
"

349.-Jé8Ús Pereda Aparicio—Ex-
—Inútil.Excluido temporalmente. ¡cluido totalmente con arreglo al éaso19/.- José Homero Trillo.-Útil quintó del art. 80 de la Ley.
-condicional 239—Cósar Gómez Redondo.-SoU

198.-Cesáreo Martín Saoz Cabezu- f dado por haber resultado útiL^Üdo.
—

Soldado condicional comprendido \ .
en el caso primero ¿el art. 87 de Ley. ! Chamberi^-_^^^^^M

199. —Antonio Rodríguez Hija.--' Núm. 30.—Salustiano BaqueroCaS
ÜMC0Qdicl0Dal- 7- ció.—Inútil.Excluido temporalmente. I206;—Roberto López Castillo.—Útil j 65;—Gabriel López Castro.— Solda-I
condicional. í _Q p0r hallarse sirviendo como voj

209.—Ricardo Menéndez Molero.— lüntario. A
Pul condicional. 357. -Manuel Lorenzo TI i M

Igualmente, y en cumplimiento de
lo que disponen los artículos 124 de la
Ley y 123 del Reglamento, se hizo
presente en cada caso á todos los inte-
resados el derecho que íes asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, si no estuviesen
conformes con el acuerdo adoptado por
la Comisión mixta de Reclutamiento.

Que se paguen los jornales inverti-
dos en la explanación de la calle nue-
va con cargo al cap. VI, art. 2.°, el
importe de las siembras expropiadas
para dicho objeto, con cargo, al oapí-
talo IX,art. 9." y varios socorros faci-
litados á enfermos pobres, con cargo
al capítulo correspondiente.

Sesión del dia 6 de FebreroCon lo cual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose ¡a correspon-
diente acta que firman ei Sr. Presi-
dente de la Comisión y los Sres. Vo-
cales, conmigo el Secretario de que
certifico.= V.° B.°= El Presidente,
AmíroIa.=El Secretario, S. Viñals.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada, quedando la Corporación
enterada de las disposiciones conteni-
das en Jos Boletines oficíale..

Ocupándose del despacho ordinario,
se acordó:

944.-236. Aprobar la distribución de fondos
para el corriente mes, y remitir al se-
ñor Ingeniero Jefe de la región duodé-
cima el plan de aprovechamientos que
este Ayuntamiento se propone utilizar
en el soto de esta villa, durante elpró-
ximo año forestal.

Extraordinarias de Zt>_ dias 9 y 10

03 (

juntamientos

Móstoles
Extracto de las sesiones celebradas por este

Ayuntamiento en el primer trimestre del
año actual, que se remiten al Excelentísi-
mo Sr. Gobernador civil de la provincia á
los efectos del art. 109 de laleyMtiriieipal.

V*¿1 cío- iSoIda^^o^aÜaS^írviendo^mo[bal. Soldado condicional comprendido j -Voluntario.
en el casó sexto del art. 87 de la Ley. j 426.— Emilio de la Calle Alonso.—

212.
—

Luis Hontaíva Montoya.— J Soldado frir hallarse sirviendo como
Soldaco por haber resultado» útil. \ voluntario.

Dedicadas al cierre definitivo del
alistamiento y sorteo de mozos del ac-
tual reemplazo.

Sesión del día 2 de Enero Dia 13

216. —
Celedonio González Lndeña.—

Soldado po'r haber resaltado útil.
220.— Miguel Fernández de la Puen-

te y Sánchez Villalba.
—

Reclámese
certificación á la Academia de Infan-
tería.

482.— Luis Amor Esteban.
—

Soldado
por hallarse sirviendo como volunta-
rio; ¡7

Se leyóel acta de la anterior, ydada
cuenta de las disposiciones publicadas
en los Bo*OE*rl-íE8.o_*ciA"_Es, seacórdó:

Aprobadas las actas de las anterio-
res^ se leyeron los BoustiNBSf oficia
l?s, acordando:

Fijar definitivamente la cuanta de
caudales correspondiente al año de
1906, y que se proceda al sorteo de

Vídcalefs qo_ han de formar la J«nta
munpgipal en el corriente año.

Dia 20
Se aprobó feí 'acta de la anterior, y

leídos los Bolbtínes ojicíaíes, sp

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.Hospicio

Quedar enterados de haber sido
aprobados por la Superioridad los re-
partos de rústica y tabana yexpedien-
tes de subastas de consumos.

221.
—

Lorenzo Sanz Dranquet.— ?
Pendiente de clasificación per'el dis-
triic---------------------------------------------------------------------_

Mm. 41.
—

Mateo García Funcás-
ta.

—
Inútil. Excluido temporalmente.

Liü.. Olegario Qnintanilla Oarbajo.
V

—
Soldado por hallaj-se sirviendo como'

voluntario. Á)iS
223.— Joaquf. Gras Munieaa.

—
PeTf^^^^^M

diente de clasificación por el distrito.
227.— Julián Gunuchaga de An- - „, „. _ , . «/^^B

dréS.-Talla: 1<495 mm. Excluido to- ) .Nam. 24.-Pedro Julián Pére. SáSn
talmente coa arreglo al caso tercero s ehez' -Iüufcl1- Excluido temporaU
del art. 80 de la Ley. -^11mente.

229.— Joaquín Laguna Pardo.-Util
~ , Villarejo de Salvanés

C0^SiC10UT',r ác Ta^n- r».kí- tt.-i f W»¿»í¿3..-Am.rés. Bac Martínez.

cofdkiotíal L^nor Rübio.-ütil j Excluido temporalmente.

232.- Faustino Moya Rodríguez.- ¡ k Novelda
hJtil condicional. ¡ 'm_Ma-.-Wc.rai>. Visado florín-

-QasseiaÍKine á kts dueños." el Valor
de ios terrenos expropiados para la
apertura de la calle nueva á la Esta-
ción, según tasación pericial, con car^
goal cap. IX,art. 9.° del presupuesto.

ae<prdó:
Designar ios Médicos y tallador qa*

han de intervenir en la declaración de-

soldados del actual reemplazo y revi-
sión de las excepciones de los áráterw-
i»íV-JHprocedep--ftÍHS9Fteo de Voca'fJ
asociados á la Junta municipal, segó2

estaba acordado.

Extraordinaria del dia 6 7
Dedicada ala formacióo del alista-

miento de. mozos delactual reemplazo.

Dia 9
i Aprobada el acta de la anterior y

ileídos losBoletines oficiales, se acor-
| dó admitirla dimisión presentada por Dia 27

Se ioyd el acta de !á anterior, y toé
Uaprobada, y leídos los Boletines,^

!agordó designar los locales donde «
han de constituir las Mesas par»
elección de Diputados provinciales-

Ey?0
- "™^^^^^^^^

Talla: 1*330 mm. Excluido totalmente |j tifieación ala Comisión mixta de Ali-
con arreglo al caso tercero del art. 80 J cante.
déla Ley.

234.-Juan Ramón Fernández Ma- 2W6a MBur9° ** 0sma
yoralas. —Pendiente. Núm. 4.—Cirilo Miveo Escribano.

235.— ildefoEso Orozco Alvarez Mi- j—Talla T545 mm. Remítase certifica-
jar.es.— Reclámase cei tiflcación á laIción á la Comisión mixta de Soria.
Academia de Infante» ía. Reemplazo de 1904
„236.—Francisco Calés Pina.— Talla: i _> , n

1'527 mm. Excluido temporalmente, i Burgo de Osma

.MQ.—Isiüoro ürosa Verdugo.— Sol-
; Núm. 25.— Víctor Blasco MaUíenda.

el guarda municipal Eugenio Fernán-

Ídez; que se requiera á los deudores á
fondos municipales para que paguen

días, y que se aboné el importe del
arreglo del mobiliario de las oficinas,"*
con cargo al capítulo correspondiente!
del presupuesto. \u25a0

Dia 16*

sus descubiertos en término de ochó

Extraordinaria del día 3

Dedicada á la clasificación y decla-
ración de soldados.

Se leyó el acta de la anterior y fué
aprobada, y leídos loa Bolx¡tim_s ofi-

Día 6
i: Aprobadas, las anteriores y l^0
1 Iqs Boletínbs oíiciiaxbs, se acordó.
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Aprobar la distribución de fondosK -di- ai .miHaramiento Joaé Peralea en representación deD. Fer-oce lan^urbtDaj base del repartí- nando Castillo, marido de Dcña Lorenzamdiento de ia contribución para el próximo García, interpuso este recurso, pidiendo
de 1908, para que en el 'ormino de

"
acordase la anotaoióu preventiva re-

Wquince días puedan examinarlo v pre ?"iidB,' 6urti!ndo efeoto *esde la feoha
r ,.-,„,„' . ,

\u25a0
\u25a0
•"•"1« <**>l*8iento de inresantaolón respectivo.f «en ur cuantas reclamaciones consideren por entender qíe el Jn„et el único

L pertinente. ;en la eegurldad de que, de competente para la fijación de laclase da
_____-0_ verifioarlti pD el ..nt» il ____, é_m y que la oa;ifi_i-Oión del Registra-

RSr-felT emes.
\u25a0 Pagar al Consultor de los Ayunta^
Imientas el importe de la susciipcióal
ide éste, y su cuenta de impresos su-J

ministrados para el servicio de la SeJ
tiif- ______________________

gistradores déla propiedad calificar la
legalidad de las formas extrínsecas de
los dooumentos que se les presenten para
inscripción, comprendiéndoles la prohi-
bición que establece el art. 213 de la ley
del Timbre de admitir los que no se ha-
llen extendidos en al papel sellado co-
rrespondiente &la naturaleza y ouentía
de los mismos:

E ,c Dia 13

P6' a (le la anlerior77nJéTS!JS?TK5ffE "Japrobada, y dada cuenta de las dispo- ; éataa sean. '^¿^a
sicicnes Bcletines^

abonen con los capí»
del

en-lFebrero,B
de delB

júbiico y jornales dechrasH
p.hliras. _^^^^^^^^^m

Mor luTade "en<nñ3i°ia^^^^MM Resultando que el Juez de primera
IInstancia referido informó: que e! reou-
Irrente hgbia presentado en el .Juzgado
Iet mandamiento oon nota da no admisión
Ien e! Registro y solicitado sa devolviera
Iá éste, oon certificación que aoreditara
Ila declaración de pobreza de la demau-
Idanta en autos de testamentarla de don
IJosé Ramos García, pero que el Juzga-
Ido había declarado no habar lagar, pre-
Ivia manifiestaoión del demandado don
ILuis Aioaraz de nu estar oonforme se
Iutilizara tal deolaraoión de pobreza en
Iel pleito seguido oontra él, y que es per-
Itinente la nota del Registrador, toda vez
Iqne los demandantes no reintegraron el
Ipapel de oficio ni formularon nueva de-
Imanda de pobreza sino después da la
Iprovidencia que suspendió a! carao de la
Idemanda hasta qae recaiga sentencia en
Iel inoidenie de pobreza:

Resaltando qae el Registrador de la
propiedad informó, diciendo: que la oa-
lifloaolón se ajustó ít las prescripciones
de la ley del Timbre, en sus artículos
108, 112 y 219, no siendo aplioabie el
120 cuando no cunsta en el documento la
declaración de pobreta-, que también se
apoya en la doctrina de las Resoluciones

p d. esteCentro de 26 de Agosto de 1863 y
ade Noviembre de 1887, y que es gra-
tuita la afirmación de no tener atribucio-
nes ei Registrador para examinar si el

f documento se halla extendido en el pa-
\ peí del timbre Correspondiente, porque
i el art. 3

°
del Real Decreto de 3 de Bne-• ro de 1876 praviene que Guindo el defec-

[ to faera subsanable y el.Juez ó Tribunal
> lo estimase fundado acordarán lo que

\u25a0 proceda para que desaparezca el oba-
i táoao: -'

Considerando que eu el mandamiento
que ha originado este expediente no cons-
ta que laparte litigante, á ouya instan-
cia se ha expedido, goce del beneficio
de pobreza, á pesar de lo cual se emplea
en él el timbre de ofioio, que solamente
podría ttti.íiíkrsé. en casó de estarte con-
cedido provisimnrt ó definitivamente
aquel benefioio:

Considerando que el mismo Juzgado,
que ha librado el expresado documento,
ha informado que es pertinente la nota
del Regia trador, y ha denegado la soli-
citud del interesado de que se devolvie-
ra el mandamiento A dioho funcionario,
oon certificación qua aoreditase la deeia-
ración de pobreza de lademandante, en
atención a qae no se le ha permitido uti-
lizar la que habla obtenido para otro
asunto distinto:

l Villaviciosa de Odón 11 de Mayo de

11907.=
El AlflaldQ¡___oriano Menéndaz.

-P..8. M.,Rafael déla Palias.Bi3Baj«_or&i9ainQ so eonsaz^ib_ 56.-242.

Miiist£riü¿BlrstrüCüí.nppca
Y BELLAS ARTES

Extraordinaria del día 17
\u25a0

•

Se ocupó en terminar la declaración
de soldados y revisión de excepciones
otorgadas á los mozos de reemplazos
anteriores.

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de Me-

dicina de la universidad de Valladelld
una de las Cátedras de Anatomía des.
oriptiva y Embno'ogia, dotada oon ei
aneldo de 3.500 pesetas anuales, lacual
ha de proveerse por traslaoión, conforme
á lodispuesto en los Reales deoretos de
8 de Mayo dé 1903 y 31 de Julio de 190*
y Real orden de esta fecha. Los Cate-
dráticos numerarios de Universidad y
lo« comprendidos en el art, 177 de la
leyde Instrucción pública que deseen Ber
trasladados á la misma podrán solicitarla
en el plazo improrrogable de veinte días,
á oontar desde la publloaoión de este
aBunoio en la Gaceta de Madrid.

Dia 20 Considerando que no estando autori-
zado en este oaso, por lo expuesto, el uso
del timbre de c fiólo,adoleoe el documen-
to de un defecto subsanable que Impide
su inscripción:

Esta Dirección general ha acordado
confirmar la providencia apelada.

Lo que, oon devolución del expediente
original, pomunioo á V.I. á los efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos afi.s. Madrid 30 de Marzo de 1907.
=B1 direotor general, Garlos González
Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audien-
cia de Valencia.

Aprobadas las acias de las anterio-
res, y íeídcB los Boletines ofcIals*?,
se acordó pagar á José Delgado el im-
porte de obra ejecutada para servicios
municipales, con cargo al capítulo de
«Imprevistos».

'
Dta 24

Celebrada bejo la presidencia del
Sr. Delegado de S. E. el Gobernador
civil de la provincia, en la que dio
cuenta de su nombramiento para ins-
peccionar esta Administración muni-
cipal.

Sólo pueden aspirar á dioha Cátedra
¡os Profesores que desempeñen ó hayan
desempeñado en propiedad otra de igua,
asignatura y tengan el titulo oientlfio0
que exige la vaoante yel profesional que
les corresponda.

Agencia ejecutiva
de la primera zona de esta capitalDia 25

Se aprobó la anterior, dando cuenta
el Sr. Delegado de los cargos qué re-
sultan de su visita de inspección á qae
se refiere la anterior.

D. José Sánohez do la Peña, Agente
ejecutivo para haoer ef.otívos los débi-
tos & favor de la Haoieuda púbiioa en la

L primera zona.de esta capital.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu-
des, acompañadas de la hoja de servicios
á esta Subsecretaría, por oonduoto y oon
informe del Jefe del establecimiento en
que sirvan.

Í
Resultando que ei Presidente de la

Audiencia oonfitmó la nota del Registra-
dor, fundándose eo qua los Registradores

í se hallan facultados para oanficar las f.r-
¡mas extrínsecas de los docauíetüo? ,se-
¡gún el ¿ rt. 18 de la ley Hipotecaria, y'

que tal faouitad a.'c-nza á examinar si
!Iob mandamientos judiciales se extienden'

en el papel correspondiente, segUn doo-

Aprobado por el Ayuntamiento en
sesión de este día.

Móstoles 8 de Mayo de 1907. =E1
Secretario interino, Claudio Caballero.

59.-242.

Hago sal?er: Qae en el expediente de
apremio que instruyo por débito de oon-
tribuoión territorial da la finca núm. 51
de la calle de Buenavista, se ha diotado
oon fsoha de hoy, la siguiente:

• Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oficiqlfs de las provincias y por me-
dio de edictos SDjodofcles establecimien-
tos públicos de enseñan sarde la Nación;
looual se advierte para que las Autori-
dades respectivas dispongan que asi Be
verifique desde laego.sin más aviso que
elpresente.

Madrid 6 de Mayo de 1907. =EISubse-
cretario, Silió. \u25a0

Torre-cocha
~L>. Norberto Montero Garda, Alcaidl^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^E^*^esto <^"iro:

Constitucional del pueblo de Torre-1 \u25a0 Resultando que Doña 'Lorenza Gaceta
\u25a0 \u25a0 ape.ó qae
\u25a0 W el de que se trata pre

-
Hago saber: Que por D.Ensebio Rive-M \u25a0 sentado en elRegistro el 2 de Agosto de

ra González, de esta vecindad se ha acá- \u25a0 I1904 y retirado el día 4 del mismo mes
dido á este Ayuntamiento, por instancia \u25a0 \u25a0 Para la "qatdaoión del impuesto pre-. .. \u25a0 \u25a0 sentado de nuevo el 7 de Septiembre sí-íeoha 26 de Abril, en pretensión de que \u25a0 \u25a0 gaiente y retirado con lanota denegato-
se le conceda una rinconada de terreno <-\u25a0 BSS___5_^^~' toria, según acredita la certitinacióo del
sobrante de via pública, á la entrada de f^^^^nñlFr^ rricrnil Registro que al efecto acompaña; que el
esta población, en la calle de^Torrelagu- W í BUI»tuwu» WWiMA_. Juzgado es el único competente para do-

na one sólo sirve en la «Gtnlíidad _ara P^OS Registros Civil yde laPropie- terminar la clase de papel, por lo quena, que sólo sirve en la sotuapidad para I. dad v del Notar...... disponen los artículos 490 al 495 dé la
depósito de inmundicias y de tronóos 1 I tiVfVf8m ley ¡de Enjuiciamiento civil,42de laHi-
de árbo.es, afeando y obstruyendo la vía I >í>it ad poteoaria y 10, 45,y 46 de su Keglamen-
pñblioa 1 IllE0"Sr : En «• reoorso gubernativo to, al disponer que la anotación prpoede

Linda la exnresad'a" rinconada noí al ""erPnesto por D. Feratndo Castillo, siempre que se ordene pormandamiento,
l-lnüa la expresada rinconada por el eQB0BMÍÍOlle D-ña LorBn¡5a García, lo que es mny lógico tratándose de mo-Irente, oon la calle de Torrelaguna; por oontra la negativa del Registrador aa la didas de garantías que tienen su opor-

la derecha, con camino que une las oalles propiedad de Valencia á anotar un man- !tuntdad, y pasada ésta son ilusorias; qué
de Torrelíguna y Madrid- por la iz- d4miento.jóiireiaf, pendiente- en este? por formas extrínsecas se entiéndelo que
quiefda, con casa de Pedro Arcones, y Ce°tr° F°r 5£atoe,óe del r*<™t°- \ ? teota *''» ™lidez de las escrituras y no' ' *

RelUUa_dd-que por mandamiento ex- I1er relativo alpago de un impuesto, quepor el testero, cen corral del recurrente, peald0 eH papel de ofloio por elJuez de Intftroa paede producir la nulidad y que
siendo suextensiónde 106 metros, habien- primera instancia del distrito de San isélq.liova como sanción <el reintegro; que
do sido tasada por les peritos nembrados • Vicente de Valencia al Registrador de ¡a \ a 1» recurrente no puede Imputarse la
al efecto en "V) nesetaa Ipropiedad de la misma ciudad, conteoha { adíoión que el Juzgado no estimó hacer

F» .. nnní „™t!' _ÍL. f -.«.
' 2 dtí A^0Bt0 de 19°*. se °rd^«¡otar én el mandamiento ni el retraso de iaofi-i_n su consecuencia, y á los efectos { preventivamente sobre cierta finca pro- ciña liquidadora, oomo ajeno asa volun-

prevenidos, se hace público por el pre- j cadente de la testamentaría de D, José } »ad; y qae el art. 22 de la ley de En-
Bente con el fin de que puedan presen- |Ramos García, la demanda de propiedad,

' juioiamiento.pfcvü faoulta 4a anotación
tarse reclamaciones, oaso de estimarlas I«* jaldo declarativo de mayor ottantía, \ pedida en oaso urgente, como »<s acordó

ODortnnas du.snte el niazo de nninn- linterpuesta por Doña Lorenza Garda Ien proveído firme, no guardandoarmoníaoportunas, du ante el plazt) de quince gansea contra D. Luis Albaraz y Lara:
' loInformado por e! Juzgado, que lodictó,

UíaB; pasado el cual no se admitirá rin- Reaultando que presentado dicho man- oon la flrmsza de su proveído:
gen», procediendo á lo que haya lugar. 7 damiento en el citado Registro, puso í Vistos los artículos 18 de la ley Hipo-

Torremocha 9 de Msyo de 19G7.p-=El el Registrador la nota siguiente: cNo ad- \ teo«ria¡ 13, 14, 22 y 35 do la de Enjat-
Alcalde Norberto Montero mitida la anotación del precedente dócu- oiamlecto civil;111, 122, 123 y213 dejacarne, «oroerto Montero. memo por no hallarse extendido en pa- de. Timare de 26 de Marzo de 1900; el

_?.-»-_<._. pel del timbre correspondiente y haber
'

R«»l decreto de 3 de Enero de 1876, y las
Villaviciosa de Odón transcurrido treinta días hábiles sin Bub- \ Resoluciones de este Gentro de 26 de

--—«^-^ . -\u25a0 | sanarse este defecto ni 'ústifioarse elem • Agosto de 1863 y 3 de Noviembre de
Seíalla terminado y expeteatp al pú- \ ple0 de papel deoflok-, 1887:

Wtoo en la {^retaj^a-d^ este Ayunta- i TRe.nliando q«e ei Procurador don Considerando que compete á los Be-

Providencia.— Visto asta expediente:
Resultando qae notificada la providencia
de segando grado de apremio correspon-
diente al onarto trimestre de 1906, por
medio del I^oietin oficial de la provín-
ola correspondiente al,núm. 37 del dia
12 de Febrero último, por desoonooerse
el domicilio dall.Franolaoo S. José Ga-
ramaoha, áouy-o nombre va extendido ei
recibo de la contribución territorial de
la finca núm. 51 de la calle de Buenavis

-
ta ó en oaso contrario el domiciliode don
Antonio Tejeíra", último daeño de la An-
ea según informes adquiridos, no se han
presentado hasta la fecha eu esta ofioina
á satisfacer el débito de 33 pesetas 63
céntimos, importe del indicado recibo:

Resaltando que unida la oertifi.aoióc
correspondiente al reólbu núm, 1.860 de
oontribuoióu territorial, correspondiente
al primer trimestre del corriente año por
la mencionada finés, amillarada este año
á nombre de D. Adrián Garoía y García
y«tros, y oayo importe da 28 pesetas

53 céatlmo3 se acumula al anterior ha-
ciendo un total débito d. 62 pesetas 16
oéntlmos, prooédaae al embargo de la fin-
ca objeto del descubierto..Notiflquese esta providencia á los inte-
resados, haoiéndoles saber dioho aouardo,.fin de que puedan solventar el descu-
bierto ylibrar la flaoa de ejeouoión.

Y siendo por esta Agencia desconocido
el domiciliode D. Franoisoo 8P José Ga-
ramaoho, deD. Adrián Garoía y Garata y
de D.Antonio Tejeira, se les emplaza por
medio del Boletín oficias, oomo asi



Sábado 18 de Mayo de 1907
ir.

mismo & los que se orean oon dereoho á
dioha flnoa, para que oomparezoan ta es-
ta ofloina, Santiago loy 12, de dos & cua-
tro déla tarde, á satisfacer el total debi-
te; adviniéndoles qua si no lo veriflaan
an término del quinto dia, se procederá A.
la renta del ya repetido inmueble. [ o<

en el cuartel de Mendigorria de esta todas las Autoridades, tanto oiviles como llpnVifiaU,ouvas dems. :mudad de Alcalá da Henares, a raspón-
*

militares y á los agentes da lapolicía ja
-

7 actual paradero sep Ignor^^^^oUa
derdeios cargos que le resulten; bajo dlolal, para que practiquen activas dill- en término de segando día __,*, r* <lí.apercibimiento de que, de no ef.otuarlo. genoias en la busca y captara del aou- ?azg*átiJ\ alebrar Kf*0*sera declarado rebalda. sado F^rentino RollL dL,y caso da o^T TSíÍT

*'
PÍ ti. A la vez ruego, tanto a la.Autcrida- ser habido se le conduzca á este Cantón ¿SmSü.. *""*

?[ perÍ«ióio
ües civiles como míWares, dispongan la á mfdisposioión can las seguridades oon- a

M*dr'd 8 de Mayo de 1907 -^ 9t, Ibusca y captara del refendo individuo, venientes, conforme lo ha acordado en di- i!"'U£Mataix.^JS, 8__.Z~ V"*B.»J
y caso de ser habido lo pongan á mi dis- ügencia de esta fecha. g no Ordás.

"
"». **¿\

posición este Juzgado, coadyuvando Getafe 4 da Mayo de 1907=Víoentel
asi de SebastiánJB

it. á 2idM
Muñoz I

73.-242.1

Madrid 7 de Mayo de 1907. =É1 Agen-
te, José S. Pefii.

63.-242. 115.-244.
ADMlNISTRA?IONj

na la

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre

'
7Bn virtud de providenoia 1...1 =USantiago Mataii Soler" jl&°f» d<>.

,if.distritad, Chamberí ¿ S,*»»1
oya, llatna y emptaa» _ PabloT ' S6
cuyas demás oirouustanoias vL^?6a>radero se igaoran, para que^'P*-de segando día o9mP¡.reZo*\„ *£•Juzgado á extinguir la peDt

*°
l0ha

en juicio de faltas; ;b4^o&8U
ie que, si no lo verifica, fey¡Mf**perjuicio que haya lugar H 9|

MadWsdelá^f^W^VoB.Santiago Mataix;==*EiSecretarlo, «..Tna Ordás.
"°"

M»«a-

72.-2-2

Juzgados de primera instancia
El día 24 del oorriente mes, &las ouoe

de lata-fian., se verificará en mi des-
pacho de esta Fábnoa segunda subasta
púbJjca para oontratar alosuministro de
lefia de encina, necesario en la misma,
durante los añas 1907, 1908 y 1909.

GETAFE
O. Vioenta Sebastián Erice, Capitán

Ayudante del 5.» regimiento Montado de
Artillería,yjaez instruator del expedien-
te contra el artillero Poluurpo Fernan-dez Lago, por la falta grave da primera
deserción .por no oonourrir al ilamimien-
to á fitas.

'providencia del Sr. Jaez
la instrucción de: distrito de la Inolusa,

Idiotada en el dia de hoy en cansa oon-
Itra Franoisoo Navas Huyas por hurto de
\u25a0seis trozos de zinc, qae le faeron ocupa-
dos enlaman» na del día gnoe de Abril
último en la plaza del Rastro por dos
guardas da segundad, por ia preasnte
se llama y oita a la persona ó personas
qae se brean con derecha a los seis refe-
ridos trozos de Zinc, parí» éju'ef en' el !íér-
jnino de oinoo días, jcontados 'desde la
inserción de esta célula en el Boletín
de la provincia y Dia.no oficial de Ali-sos, oomparezoan en este Juzgado á
prestar declaración,

'i nn

Lo que se acunoia para que las perso-
nasquedeseen tomar parte enlalioitaoión
..nadan examinar el p U?go de oondioio-
neB que estará de manifiesto en elNego-
ciado correspondiente. dand8 también se
les facilitarán oaactoá: datos y noticias
puedan interesarles todos los dias labo-
rab7es en las horas de ofioina.

ul Jii ¿"^"^requisitoria cico, Uam0\u25a0y emplazo
na\u25a0£ara¡ da Madrid, hijo da José y Fio-

\u25a0rentina, años
\u25a0de ofido
inanes

\u25a0a. palo,

|Pa naciente y estatura
\\\\\\\\\\\^^^S^S!^y^^^ "̂metros, par . qae en el término de treinta\u25a0f^3»" ¿epioposmón días, cantados desde la publicación de\u25a0T'"' V^W de"'"" qie v1Te oalle de..., presente ea la Gaceta de Madrid yKm..., cuarto..., que reúna onanias^cir- Boletín Qíjciai, de Madrid, oomp.rezea\u25a0ouiwianoias exige laLey para contratar en este Juzgado, qaa tiene su residencia\u25a0oon elEstado, enterado delanunoio inserto en ei Cantón de Getafa de la Piaza da\u25a0en la Gaceta de Madrid núm,., fecha...; "Madrid/para responder de los cargos\u25a0ó en eiBotETiii OFrcuL de eAa provin- {-.«0« 1« resultan en ei oitado expediénte-
los nú;?..,, fecha.... y de cuantos r^^ apercibimiento qué dér^0 oom

'
\u25a0eíios se previenen en el pliego de oondi- parecer en el expresado pLizo será decía-\u25a0 otoñes aprobado que obra en la Fábrica

*
rado rebelde, siguiéadosele ei perjuicio\u25a0Nacional de la Moneda y Timbre, para á qua haya lugar Pernoto

\u25a0 adquirir en subasta publica 1.750 000 kí \u25a0 Alpropio tiempo, en nombre de S M a!

lÍ°fT°tÍ'efla de en0ÍÜ& ft°n deafin° Ray (Q- D- G">> ex*<-r.o 7 requiero á "da4 dicha Fábrica y el numero que sobre W Autoridades, tatuó civilLmomUié**o8 pueda pedirse hasta un 25 por 100 | tares y á los agentes de la policia Sdm*., hf comprometí, » entregar en Ta pial, para qan se practiquen actiras «Hmisma cada kilogramo de leña de enoi- _ enoias en ¡a bttsoa y captura de Policár-na de las condiciones que se expresan en po Fernández Lago, y oaso de ser habíel referido pliego, el cu .iacepta en todas do se le conduzca á este Canl oon í«sus partes sin alteración ulterior' por el paridades oonveaientes- pues asi lopreoo de... milésimas de peseta, (en tengo acordado en diligencia de este díaíefra), fi«t_f» a a~ u
sDm"a ue este aia.

\- . batata 4 de Mayo de 1907 =V¡nania
(Fecha y firma del interesado). ¡Sebastián

Madrid 10 de Mayo de 1907. =EIAd- j

82 -243.

H3.-_4_.

(INCLUSAEn virtud defeprovíldenoia diotada „„.
el Sr. Jaez municipal de esta idSS-n1?la Inclusa oon facha de hoy , ' ° d(J

el Ventea Jé^n Suso ¿£_S yffi
Luna Garoía, ouyo actual paradera».
ignora, á fin de que oompaíUciS

:*aia Aadienoia.;sitaenla eálle d I!Estudios, núm. 3, principa-, con objeto dcelebrar un juioio.de faltas el día 20 d.Mayo próximo Wa«>_íez horas
T oon el fin fde qua sea inserto eiadio-to anterior en el B .let.k OfiC al da estaProvincia, expido .1 presiniaen Midridi á 4 de Mayo de 1907. =V-.°'B.»=-B:Íqs_

| munioipal Juan Agaifar.=E¡ Secretario
iFranoisoo Alvarez de Lara.

Las proposiciones h.bráa de ajustarse
al modelo que á continuación se inserta. ''Madrid4íla Mayo de 2007. =Por mi

oompftfterQ Sr. .MaMQa.rPbdt»._¿ GoWsa.
69.-242.

NAVALCARNERO

ÍD.
José Espinosa y García Franco,

'
Juez de iés.ructfón de esta villa da Na- i
vaioarnteo y>_fa partido, y Presidente de
la Junta 4.al mismo para la formadión de
las tisias.de Jurados.

Hago saber: Qae habiendo de prooe-
derse el di..24

'¿té "los corrientes, á lasdiez de su tnañao», al sorteo de los5 seis
.qpe en unión del CoraPárroco y Maestro de instrucción pri-

maria han de constituir la Junta de
este partido, se anunoia en el Boleiin,oíIOialde esta provincia en oumpliihien-
to de 10 dispuestnen él art. 31 dé la leydel Juradq.

Dado en Navaloarnero á 8 de Mayftjde
'

1907. =José Espinosa. =PorM. de 3. S ILiéenoiado Ratíión Puertas.
'

S

78. ~ 249,

En virtud de providencia diotada por
el ¡Sr. Juez mualaipal da esta distrito da
la Inclusa oon facha de hay, sé cita por
el presente á Natalio Fernández, ouyo
aotual paradero se ignora, á fia de qta
Qomparezoa ante esta Audiencia, sita enla oalle de ios Estudios, nim. 3, princi-
pal, oon objeto de oelebrar un jaiois da
faTtas por lesiones, el dia 20 de Maya
actual, á las diez horas.

Y con el fin de que sea inserto el edloto
70. -242. anterior en el B.letih^ficiai. de esta

provínola, ex^lrfó él présente en Madrid
A 4 de. Mayo de 1907 =y.° B.*=EUaeí
municipal, Juan Agliiar.=Ei Seoreta-
rio,Francisco AiVar.z de Lara.

Juzgados municipales

BUENA VISTA 79.-243.
Envirtud de providencia del 8r. Juezmuaioipal del distrito de Baenavista de

esta oorte, por el presénVe se cita y em-plaza á Rosalía Rulz Martínez, que dijo
viviren una choza del.tejado D. CecilioUaroía, y cuyo paradero, en, la aotuali-dad se ignritá, para qus __}\u25a0__ tiérmino denueve días comparto* fln dioho Jo2f.gado, sito en la calle de Belén, núm. 2piso segurftrb.á cumplir la pena que leha sido impuesta eñ "él juicio de faitasndm. 140 que pende en "este Juzgadopor fesiones; apaioitold .qae, de na verifi-carlo, la parará el perjuioio á. qu« haya
lugar en dereoho. y

Madridl» de Mayo da 1907.== V.°B.a
F.L?i' h"i8 Secretario*,Lioenoiado Mario darrataed.

En virtud de provideneia dictada por
el Sr. Juez munioipal Jde este distrito .a
la Inclusa oon fichsi da hoy, se éM pot
#1 presente á Santiago Jaqaate, ouyo ao*
tuaiparadqro se ignara.á fiade qoaoaa-
parezca ante esta Aadienabi, aic* enU
oalledélos Estudios, nú:n, 3, prial'pal, oon
objeto dé celebrar un jai... de faltas pot
lesiones, ei dia 20 del actual, á las diez

x oon el fia de que sea inserto el #?
to anterior en ei Bous un ofíoul da asta
provitooia,' expido ef presente en Madrid
MdaMayo de f9Q7.=Y.0 B.'WEl Ja*1
njunicipai, Jaa» Agailar.tsEl-Séore.ario,
Fraooiaoo Alvarez da Lara.
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11 Vicente Sebastián Erice, Capitán
K!jj.I,Tftn!fyo*a°í« d"l5.9 Regimiento montado demiaiCialeS j Artfllerf. y Jaez instructor del expe-

Florentino RQ.,«. j
j por no

raoíón se instruye al recluta déla Caja >
vas señas B«r«n„'.i V8t0nu?ri?" 7°*-

i-«é^t • ük -i^^e^r^r.:.;^:^-
.invento, Andrés Serrano Alvarez. |barba «nótente, color san. y de Si.*Por la presente requisitoria cito, lia-

'
ress-mllímetros, para dUe ehe! «? -

¡o y emplazo a. recluta Andrés .Serrano i de treinta días, contáis desde a pTbTr
Lvarez.híjo de Pedro y de Juliana, na, eapión de la presen te en Sj^!'t»r_ de Madrid, de oficio pintor, de Madrid yBoS ££* «fSírifetnttséis afios de edad, saltero, estatura comparezca en este JnT / '
573 milímetros cuyas señas perso- su reside^ Sgtf,«en las siguientes: pe.o negF, cejá8 ¡ l_ p!aza de Madrid^ k rlJf f
£-.U.r, barba pops^f^te 7*paeiosavf ipedWte^bajo _per.iWd.femo _ní^'lorsano, aire marciaYprodnooiófl bue- ¡comparecer en elSS T D°

MIMIMparticulares ninguna, para que í dee -.r_ffreild 1ÍS P "'
"M*

al término de un mes, á contar desd* !¿ ítt S ÍSf?*^al ***
f-oha d« 'a ™,hi.„.-¡... ,. juicio a que naya lugar....,Yoha de .a publicación de esta requi- ¡ prDpio tis enona, oompar.zo» en este Juzgado, sito ! el RPy ía n *Y~¡, .

'
«-y (q D. g.), exhorto y requiero^.

Froi/ideiicias
Juzgados militares

8Q.p*-243.

CHAMBERÍ En virtud de providenoia diotada por
el Sr. Juez munioipal de este distrito da
la Inclusa oon feofiá de hoy, se oitapor
el presente á Tomás Vela MaiTelfe, cuyo
actual paradero se ignora, á. fia de qae
oomparezoa ante esta Audiencia, sita «P
la calle de los Estudios, núm, 3, pri-Oir
pal, con objeto de oelebrar na juioio ds
faltas por lesiones, él día 20 del actual,*
las diez horas.

Y oon elfin de que so» inserta el edio-
no anterior en el Boi-Eris ofic al &
esta provincia, expido ei presente en M»-
áéid a 6 de Ma^-o de 1907 =V.bB.°=?'Juez munioipal, Juan* Agui)ar.=El Se-
cretar^ Fr¡»poisoc Alvarez de Lara.

Ka virtudde providenoia del sefior donSantiago Mataix Soler, Juez munioipal
del d atrito de Chamberí de esta corte, secita, llama y emplaza á Ella» Gonaález.ouyas demás circunstancias y aotual pa?
d«w/e,ig7?-Jran P^»^9 en terminéue segando día oomparezo» en dioho Juz-fñíÜ,*.°? ebn? JQioio de fAlU8; bwaperabimiento de que, si no lo verifioT

gmugo Mafaix.=ElSecretario, Mariana
H4í-tp244;

Wi,J ¿ da Pr07idei-<3ia del señor don

I' dTdtftr'jAU!rhSOtT' J««»ani_ipS
fe cí_ 1.Ch* mbari da eat* °o»e,»ftJftt»..ll*n»# y ampiaz» á Jaan Casíe-
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